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RESUMEN DEL CONTENIDO: (Máximo 250 palabras) 

 

Los accidentes de tránsito son un suceso inesperado que se produce como consecuencia de la 

circulación de vehículos por una vía pública, causando muertes, lesiones o daños materiales. 

Una de las causas principales de los accidentes de tránsito es la velocidad; En algunas ocasiones por 

ser excesiva y en otras por ser incorrecta en ciertas zonas. Por ello en la reconstrucción de accidentes 

de tránsito es importante realizar un cálculo de la velocidad  para saber que velocidad llevaban los 

vehículos implicados. 

Para tal motivo, los entes  judiciales del departamento del Huila enviaron al semillero de investigación 

“Accidentología” una solicitud para establecer los factores cinemáticos (velocidad, tiempo, espacio) 

evidenciados en accidentes de tránsito según su requerimiento. Por lo anterior, Se estableció la 

velocidad de algunos actores viales en ciertos siniestros según la exigencia. 

 En el presente trabajo encontraran una breve descripción de cada uno de los 7 Peritazgo físicos de 

accidentes de tránsito entregados, analizados y presentados a las autoridades solicitantes. De los 7 

informes de accidente de tránsito expuestos, se presentarán 6 de forma resumida y uno de forma 

extensa; En ellos se evidencia el análisis físico. 

Cada uno de los casos analizados tiene su propia complejidad; por lo tanto dependiendo de las 

evidencias encontradas y suministradas por parte de los agentes de tránsito y la visita realizada al 

lugar, se hace un análisis de la posible dinámica del accidente vial; luego, aplicando los conceptos 

físicos se elaboran los cálculos, se realiza el informe que es presentado a dicha entidad. 
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ABSTRACT: (Máximo 250 palabras) 

 

Traffic accidents are an unexpected event that occurs as a result of the movement of vehicles on a 

public road, causing deaths, injuries or material damage. 

One of the main causes of traffic accidents is speed; Sometimes it is excessive and sometimes it is 

incorrect in certain areas. 

For this reason, in the reconstruction of traffic accidents it is important to get a speed calculation to 

know how fast the vehicles involved were. 

By this motive, the judicial entities of department Huila sent a request to the "Accidentology" research 

hotbed to establish the kinematic factors (speed, time, and space) evidenced in traffic accidents 

according to their requirements. 

Therefore, the speed of some road actors in was established according to the requirement. 

In this paper you will find a brief description of each of the 7 physical expert reports of traffic accidents 

delivered, analyzed and presented to the requesting authorities. 

Between the seven traffic accident reports exposed, 6 will be presented in a summarized way and one 

in an extensive way; In them the physical analysis is evidenced. 

Each of the cases analyzed has its own complexity; Therefore, depending on the evidence found and 

supplied by the traffic agents and the visit made to the place, 

we did an analysis is made of the possible dynamics of the road accident; then, applying the physical 

concepts, the calculations are made, the report that is presented to said entity is made. 
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1. INTRODUCCION  

  

El informe es la fase final del Trabajo de grado aprobado por el consejo de programa y revisado por los 

profesores Daniel Suescún y Carlos Cuellar, quienes actúan como jurados.  

En él se mostrará una breve descripción de   7 informes de  casos de accidentes de tránsito, proporcionados 

por  las autoridades,  casos que   fueron analizados,  por el  semillero de investigación “Accidentología”,  

los cuales  fueron   presentados  bajo los protocolos establecidos para presentación de informe de  este tipo  

ante los organismos judiciales. Aquí se presentan los casos en forma   similar a lo efectuado en medicina  

cuando se tratan CASOS PATOLOGICOS CLÍNICOS o CPC, aquí se llaman CASOS 

ESPECIALES DE ESTUDIO o CEE.     

Por otra parte, por el hecho de ser casos que están siendo juzgados se omitirán nombres e identificación 

de las personas, y demás datos personales. Al ser un informe presentado y radicado frente a una entidad 

judicial, su contenido no puede ser modificado.   

En consecuencia, se realizará un esbozo general de los casos tratados, teniendo en cuenta los aspectos 

físicos relacionados en cada uno de ellos.  
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 2. MOTIVACION  

  

Este trabajo de grado se realizó de la mano del semillero de investigación de Accidentología, tomando 

como motivación la carencia de físicos en el área de la investigación de accidentes de tránsito en el 

departamento del Huila. Siendo esta, una oportunidad para abrir puertas hacia la vinculación de   Físicos 

a esta labor en las diferentes entidades del estado y empresas privadas.  

Una motivación  para dar  este enfoque de investigación aplicada  a la física, fue gracias al autor Víctor  

Antonio Irureta con su libro “seguridad vial en serio- Menos opiniones y más ciencia”; el cual mostró 

en sus páginas, la importancia de aplicar los conocimientos físicos para buscar un mayor acercamiento a 

la realidad del hecho estudiado.  

Los estudios físicos aplicados a la reconstrucción de siniestros viales se fundamentan en trabajos   

objetivos tomando como soporte, factores medibles; determinando velocidades, trayectorias y posibles 

sitios de impacto de los vehículos implicados; si es posible establecer causas del siniestro vial; generando 

con dichos estudios un apoyo para la toma de decisiones de los entes judiciales.  

  

  

  

 

 

  

  

  



5  

  

3. CONTENIDO.  

Cada uno de los casos analizados tiene su propia complejidad. Por lo tanto, dependiendo de las evidencias 

encontradas o suministradas por parte de los agentes de tránsito, y de las halladas en la visita realizada 

al lugar del siniestro, se hace un análisis de la posible dinámica del accidente; luego, aplicando los 

conceptos físicos se elaboran cálculos. Se realiza el informe por parte de la alumna, dicho informe es 

discutido en el grupo y para finalmente ser entregado a las autoridades correspondientes. 

 El   responsable legal en caso necesario de la sustentación en audiencia judicial, es el Director del 

Semillero de Investigación.  
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3.1. CASOS RESUMIDOS 

3.1.1. CHOQUE DE MOTOCICLETA CONTRA CAMIONETA. CASO 001.  

INFORMACIÓN 

Siniestro vial ocurrido el día 10 de Noviembre del 2018, dejando como resultado un muerto y un 

herido, el lugar de los hechos es Tramo de vía Pitalito- Garzón, kilómetro 28-109 metros a la altura 

del centro social los atrios, de acuerdo a IPAT No.  C-000752383, clase de siniestro tipo choque 

lateral. Los vehículos tienen las siguientes características:  

Vehículo N.1: Tipo motocicleta; Marca Bajaj; línea Pulsar 220 SPORT; De la cual el conductor 

fallece.  

Vehículo N.2: Desconocido.  

Se pide por parte de la autoridad determinar la velocidad del vehículo 1, debido a que únicamente 

se tienen evidencias de sus daños. Se desconoce datos del vehículo 2.  

 

IMAGEN 1: Bosquejo topográfico con sus respectivas especificaciones.  Tomado del 

Informe Policial de Accidente de Tránsito IPAT No. C-000752383.  



7  

  

 
IMAGEN 2: Diseño de la vía con sus respectivas medidas tomadas en la visita al lugar de los 

hechos.  

Inicialmente se planteó que la moto estaba  describiendo un arco  de curva, pero en la visita al lugar de los 

hechos se corroboró que la distancia  corresponde a un  recorrido  en una carretera en  línea recta;  este 

espacio se observa en   la grabación aportada como evidencia  en  video 4, en el que se identifica que 

corresponde al tiempo  entre las  horas 20 , minuto 45 con 41 segundo   y las horas 20,  minuto 45 con 

segundo 43.   

En consecuencia, es un tiempo de 1 segundo (s) aproximadamente que dura la moto en recorrer la distancia 

de 9.9 metros hasta cuando se oculta detrás del árbol y es el instante en que se produce el choque en 

referencia (véase imagen elaborado para esta ocasión). 

El accidente se resume de la siguiente manera: Accidente ocurrido en horas de la noche el día 10 de 

noviembre del 2018, los dos vehículos involucrados viajan sobre la misma vía pero en sentido contrario, 

generando un choque de la moto con móvil desconocido, la moto rozo el auto   en forma lateral impactando 

contra   su carrocería con posterior volcamiento.   

 



8  

  

FÓRMULAS  

Como no se observa variaciones de gran magnitud en la velocidad de la moto, se puede clasificar como 

una velocidad constante, cuya ecuación es:  

 𝑋 = 𝑉 ∗ 𝑡                                                                                             ECUACIÓN 1 

 

Donde;  

X:Es la distancia recorrida durante el movimiento 

t: Tiempo durante el recorrido. 

En medición directa se estableció una distancia de 9.9m y el tiempo medido en la grabación está  entre 

un intervalo de 0.5 s a 1 s. Se determina la velocidad mínima a la que iba la motocicleta porque no se tiene 

forma de determinar la velocidad perdida en el impacto.   

 

CONCLUSIÓN 

La velocidad mínima a la que viajaba la motocicleta está en un intervalo entre 35,64 km/h a 71.27 km/h, 

que para el lugar de los hechos es menor que la velocidad máxima permitida, la cual es de 90 km/h (según 

señalización vertical en el trayecto de los hechos). La velocidad del vehículo 2 no se establece porque no 

hay referencias cuantificables ni huellas en el sitio y éste se dio a la fuga.  
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3.1.2. ANÁLISIS CÁLCULO DE VELOCIDAD EN CHOQUE CON OBJETO FIJO.  

MOTOCICLETA CONTRA ALCANTARILLA.  CASO 002.  

 INFORMACIÓN  

Siniestro vial ocurrido el día 31 de enero del 2019, dejando como resultado un muerto y daños 

materiales, el lugar de los hechos es Tramo de vía Pitalito- Garzón, vereda Sicana kilómetro 28+340, 

de acuerdo al Informe Policial de Accidente de Tránsito IPAT No. 00941477, clase de siniestro tipo 

choque, El vehículo tiene las siguientes características:  

Vehículo No.1: Tipo motocicleta, marca Kawasaki, color negro, modelo 2018, conductor fallece. 

Se pide por parte de la autoridad determinar la velocidad con la que transitaba la motocicleta antes del 

choque.  

 

El accidente se resume de la siguiente manera: El vehículo No.1 motocicleta quien se desplazaba 

sentido SUR-NORTE(Pitalito-Garzón), se trasladaba sobre su carril y sentido vial y en el kilómetro 

28+340, ve su tránsito interrumpido por una fila de vehículos detenidos que esperaban habilitación de 

la vía por el personal de la empresa Concesión Vial: Aliadas para el progreso, quienes se encontraban 

realizando control de tránsito (ver imagen 7 IPAT  No. 00941477), por lo que el conductor  al frenar 

perdió el control de su vehículo  y colisionó contra un objeto fijo, en este caso la alcantarilla de aguas 

lluvia.  

Los daños materiales, evidentes en la motocicleta, reflejan cómo ocurrió el impacto; Éste se da al 

detener de forma abrupta la rueda delantera contra el cabezal de la alcantarilla provocando que la 

energía que llevaba el motociclista antes del impacto se transformara en energía rotacional de la misma 

y en energía elástica para producir doblamiento de sus ejes, reflejado en el acortamiento permanente 

de la distancia entre ellos.  
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 IMAGEN 3: Bosquejo topográfico. Tomada del Informe Policial de Accidentes de Tránsito 

(IPAT No. 00941477) 

IMAGEN 4: Medida de la deformación entre ejes. Informe policial de accidentes de tránsito 

(IPAT No. 00941477)  



11  

  

FÓRMULAS  

El evento se dio en dos momentos consecutivos. El primero está en el espacio cuya huella de frenado 

queda registrada sobre el piso de la vía, donde la velocidad inicial se puede determinar con la ecuación de 

simple frenado y el segundo cuando la motocicleta impacta contra el cabezote de la alcantarilla cuya 

velocidad se puede determinar por la ecuación del modelo empírico, por acortamiento de la distancia entre 

ejes.   

La ecuación a utilizar en el  método de acortamiento entre ejes  es:    

                 𝑉 = 1.381 ∗ 𝐶 + 16.576                                                        ECUACIÓN 2  

Donde C es el acortamiento entre ejes de la motocicleta, y, el 1.381 y 16.576 son las constantes empíricas 

de la ecuación. (Modelo de Derwyn M. Severy – SAE 700897)(REFERENCIA 2).   

Dicha fórmula se aplica debido a que en el siniestro se evidencia un    acortamiento entre sus ejes.  Esto 

sucede porque la energía que llevaba el motociclista antes del impacto se transformó en energía rotacional 

de la misma y en energía elástica para producir acortamiento entre sus ejes.  

Otro modelo que se debe aplicar a este accidente es el modelo de velocidad simple por fricción 

(REFERENCIA 2), el cual se utiliza para conocer la velocidad desarrollada por un vehículo en este caso 

la motocicleta, al inicio de las huellas de frenado conociendo la distancia total de la marca de frenado.  

Por lo tanto, la ecuación que se empleará para el cálculo será:  

 

 

                    𝑉 = √(2 ∗  𝑔 ∗  𝜇 ∗  𝑙)                                                  ECUACIÓN 3.  

Donde:  
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𝑔: La aceleración de la gravedad  

𝑙: La longitud de la huella de frenado  

𝜇: El coeficiente de fricción de la vía.  (Ecuación fundamentada en la conservación de energía cinética 

que se trasforma en el trabajo de frenado, según una fuerza de rozamiento con un coeficiente determinado   

en un   recorrido, demarcado por la huella de frenado).  

 

Para establecer la velocidad total mínima y máxima  en que viajaba el motociclista al entrar a la escena 

del accidente (punto donde inicia la huella de frenado  e inicio de la alcantarilla) se debe realizar la 

suma de la velocidad empírica (Modelo empírico para colisiones de motocicleta)  con cada una de las 

velocidades halladas con el método de velocidad simple por fricción, y usando  el  respectivo coeficiente 

entre los rangos  0.62 a  0.76 (Tomado de la referencia 1 “Accidentología vial y pericia, Irureta, Pàgina 

233”).  

 Teniendo  en cuenta que el peso neto de la motocicleta  está en 148 Kg. 

(https://www.motorbikemag.es/ficha-tecnica/kawasaki-z250sl-2015/).   

 

CONCLUSIÓN  

La velocidad que desarrollaba el motociclista de acuerdo con los datos establecidos, aplicando los 

principios físicos de la mecánica, y de acuerdo con las consideraciones establecidas; el intervalo de 

velocidad está entre 84,84 km/ h y 90,26 km/h.  
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3.1.3. ANÁLISIS CÁLCULO DE VELOCIDAD EN CHOQUE ENTRE CAMIONETA Y  

MOTOCICLETA. CASO 003  

INFORMACIÓN  

Siniestro vial ocurrido el día 30 de Mayo del 2016 a las 12:45 PM, dejando como resultado un lesionado 

y daños materiales. El lugar de los hechos es en la avenida 1 con calle 13 esquina del municipio de Pitalito, 

de acuerdo a la narración de los hechos en numeral 5 del informe ejecutivo FPJ-03 e informe de accidente 

de tránsito A00035947. El tipo de siniestro es choque.  Se pide por parte de la autoridad solicitante 

determinar la posible velocidad con la que transitaban cada uno de los vehículos involucrados antes del 

impacto. 

Las características de los vehículos:  

Vehículo N.1: Tipo Camioneta, marca Ford, línea F 350, color blanco, modelo 1992, Número de    motor: 

FD46-004916T, Número de chasis 2FDKF37H3NC19550; servicio público; el conductor sale ileso.  

Vehículo N.2: Tipo Motocicleta, marca Honda, línea Eco DELUXE ES, color negro azul, modelo 2012, 

Número de motor: HA11EDC9B08376, Número de chasis 9FMHA112XCF029426; servicio particular; 

el conductor sufrió fractura de peroné.  

 

El accidente se resume de la siguiente manera: El vehículo No.1 Camioneta, quien se desplazaba en su 

trayectoria entre la calle 13 y calle 14, mientras que el vehículo No. 2, Motocicleta se desplazaba en su 

trayectoria entre la calle 12 y calle 13; en la misma dirección pero en sentido contrario.  

El vehículo No. 1(camioneta) ve su tránsito interrumpido por el choque de (vehículo 2) la motocicleta 

contra el separador vial, lo que provoco desestabilización e invasión de la vía del Vehículo No. 1 
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(camioneta), por lo que el conductor   del vehículo No. 1 accionó los frenos dejando una huella de 

neumático de 19.80 m de longitud sin evitar chocar contra la moto.  

 
IMAGEN 5: Bosquejo topográfico. Tomado del Informe policial de accidentes de tránsito 

(IPAT A00035947).  

FÓRMULAS  

El modelo que se debe aplicar a este accidente es el modelo de velocidad simple por fricción 

(REFERENCIA 2), el cual se utiliza para conocer la velocidad desarrollada por un vehículo, en éste caso 

la camioneta, al inicio de las huellas de frenado conociendo la distancia total de la marca de frenado.  

Por lo tanto, la ecuación que se empleará para el cálculo será la ECUACIÓN 3. 
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El coeficiente de fricción de la vía se tomará en un intervalo entre 0.5 y 0.8 (Referencia 1) para llegar a 

un valor más aproximado al real, puesto no se cuenta con esta medida exacta del lugar. (Referencia 1 

“Accidentología vial y pericia, Irureta, Pàg 232)  

 

CONCLUSIÓN  

1. La velocidad del Vehículo 1, se establece a través de la huella de 19.80 m de longitud dejada al 

accionar los frenos.  

2. La velocidad máxima y mínima que desarrollaba la camioneta de acuerdo con los cálculos, es de  

63,43 km/h y 50,15km/h respectivamente.  

3. El límite de velocidad en zonas urbanas para vehículos de servicio público, de carga y escolar, será 

de 60 km /h (REFERENCIA 9)  (Ley 1239 de 2008)} 
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3.1.4. ANÁLISIS  CÁLCULO  DE  VELOCIDAD  EN  CHOQUE  ENTRE

 CAMIÓN Y  MOTOCICLETA. CASO 004. 

  

INFORMACIÓN  

 

Siniestro vial ocurrido el día 06/08/2011 a las 19:30 PM, dejando como resultado dos lesionados, dos 

occisos y daños materiales. El lugar de los hechos es en Km 5 vía Neiva-Palermo en el sitio conocido 

como el secadero Los tres mosqueteros.  

De acuerdo con la narración de los hechos, plasmado en actos urgentes, el accidente ocurrió entre dos 

vehículos así:  

Vehículo N.1: Camión, marca Chevrolet, línea NHR, color blanco, modelo 2008. Conductor lesionado.  

Vehículo N.2: Motocicleta Marca Suzuki Vivax 115, color negro, modelo 2007. Conductor fallecido.   

  

El accidente de tránsito se puede resumir así: el vehículo No.1 Camión, quien se desplazaba en su 

trayectoria Neiva-Palermo, mientras que el vehículo No. 2, Motocicleta se desplazaba en su trayectoria 

entre Palermo-Neiva. Se evidencia la huella de arrastre de la motocicleta, la cual se origina en el momento 

en que el conductor de la motocicleta (vehículo 1) choca contra el camión (vehículo 2) quedando aferrada 

en el bumper de la misma, la cual posteriormente suelta la motocicleta continuando su trayectoria, para 

finalmente provocar un volcamiento lateral en la zona verde de la vía Neiva - Palermo.  

La autoridad Judicial solicita determinar la posible velocidad con la que transitaban cada uno de los 

vehículos involucrados antes del impacto a partir de las evidencias suministradas.  
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 IMAGEN 6: Bosquejo topográfico Tomado del Formato Único de noticia criminal 

No.416156000598201180146  

CARACTERÍSTICAS  VEHÍCULO Nº 1  

CLASE  CAMIÓN 

MARCA  CHEVROLET  

LINEA  NHR  

MODELO  2008  

COLOR  BLANCO  

PLACAS  SON223  

PESO NETO  3500 kg  
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CARACTERÍSTICAS  VEHÍCULO Nº 2  

CLASE  MOTOCICLETA  

MARCA  SUZUKI  

LINEA  VIVAX 115  

MODELO  2007  

COLOR  AZUL OSCURO  

PLACAS  ETA 91B  

PESO NETO  91 kg  

LONGITUD TOTAL  1,932 mm  

DISTANCIA ENTRE EJES  1,230 mm 

 

Tablas de características vehículos sacado de fuente: 

- https://tecnoautos.com/motos/suzuki-vivax-115-la-scooter-bifuncional/. 

 

- https://www.catalogodelogistica.com/documenta/contenido/106606/ficha_tecnica_chevrolet_ 

nhr_2013.pdf  

 

FÓRMULA  

 

Se establece la velocidad final del camión a partir del modelo de desaceleración en diferentes superficies 

(metal, césped y sin huella),  Se establece que la masa promedio de cada vehículo con sus ocupantes es 

decir Vehículo 1 (Camión) y  Vehículo 2 (Motocicleta) , es  3570kg(Mc) y 221kg(Mm) respectivamente. 

(REFERENCIA 10 Y 11). 

https://tecnoautos.com/motos/suzuki-vivax-115-la-scooter-bifuncional/
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Para establecer la distancia recorrida por el camión antes de quedar inmóvil se tuvo en cuenta la forma 

longitudinal que recorrió. En la superficie metálica aproximadamente recorrió 20.14 m, en el césped 0.8 

m y sin dejar huella 19 m.  

Por lo tanto, la ecuación que se empleará para el cálculo será: 

 

                    𝑉 = √(2 ∗  𝑔 ∗  𝜇 ∗  𝑙)                                                    ECUACION 4   

Donde:  

𝑔: La aceleración de la gravedad  

𝑙: La longitud de la huella   

𝜇: El coeficiente de fricción de la vía.    

 Los coeficientes tomados para establecer la velocidad de desaceleración de acuerdo con su superficie 

(Metálica, césped y sin huella) son 0.1, 0.43 y 0.3 respectivamente. Es importante tener en cuenta que la 

velocidad de la motocicleta va en una dirección y la del camión en otra, esto debido a que se está trabajando 

con vectores; Por lo tanto se ha tomado la velocidad del camión como positiva y la velocidad de la 

motocicleta como una velocidad negativa, lo que se refleja en el aumento de la velocidad.    

Finalmente, Aplicando el teorema de la conservación del momento, se establece que existe una relación 

directamente proporcional entre la velocidad con la que inicialmente transitaba la motocicleta y el camión. 

La ecuación de la conservación del momentum para éste caso quedaría así: 

𝑀𝑚 ∗ 𝑉𝑜𝑚 + 𝑀𝑐 ∗ 𝑉𝑜𝑐 =  𝑀𝑚 ∗ 𝑉𝑓𝑚 + 𝑀𝑐 ∗ 𝑉𝑓𝑐 
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Estableciendo que la velocidad final del camión es la velocidad establecida a partir de la 

desaceleración en las diferentes superficies. Y la velocidad de desaceleración Metálica seria la 

velocidad final de la motocicleta. 

𝑉𝑓𝑐 = 𝑉. 𝑑𝑒𝑠. 𝐻𝑢𝑒𝑙𝑙𝑎 𝑀𝑒𝑡𝑎𝑙𝑖𝑐𝑎 + 𝑉. 𝑓𝑟𝑖𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛 𝐶𝑒𝑠𝑝𝑒𝑑 + 𝑉. 𝑑𝑒𝑠. 𝑆𝑖𝑛 𝐻𝑢𝑒𝑙𝑙𝑎 

Para finalmente, establecer la siguiente relación: 

𝑉𝑜𝑐 =
211 ∗ 𝑉𝑓𝑚 + 3570 ∗ 𝑉𝑓𝑐 + 211 ∗ 𝑉𝑜𝑚

3570
 

 

CONCLUSIÓN 

1. En la interpolación aplicada entre las velocidades de los vehículos, se evidencia una dependencia 

del moméntum del camión; Por tanto, al aplicar   el condicionamiento de que la motocicleta    está 

en reposo, la velocidad  mínima  resultante para el   camión en movimiento seria de 19,8470321 

m/s  o  71,449km/h. Es decir la motocicleta estaría con una velocidad  de 0 km/h mientras el camión 

va a 71.449 km/h. 

2. Al aplicarle velocidad a la motocicleta, la velocidad del camión aumenta; es decir que, aunque la 

motocicleta fuera despacio, el camión llevaría más velocidad que la referida en la conclusión 

anterior.  

3. No se puede establecer la velocidad requerida para causar los daños materiales ni de la velocidad 

que llevo al desenlace fatal de las dos personas.  
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3.1.5. CÁLCULO DE VELOCIDAD EN ATROPELLO ENTRE AUTOMÓVIL Y PEATÓN. CASO 006.  

INFORMACIÓN  

Siniestro vial ocurrido el día 26/03/2018 a las 21:47 horas, dejando como resultado un occiso y daños 

materiales. El lugar de los hechos es km 107 + 300 vía Garzón - Neiva en el sector conocido como vereda 

Arenosa.   

De acuerdo con la narración de los hechos, la clase de siniestro es tipo atropello. Características:  

Vehículo. Automóvil, Marca RENAULT, Línea SANDERO STEPWAY, Color Negro, Número de  motor  

A690Q094872, Número de Chasis 9FBBSRALSCM012246, Modelo 2012, Carrocería HATCH BACK.       

Peatón.  Fecha de Nacimiento abril 1958 en Neiva, Estado Civil casado, Estudios primaria, Estatura 1.60 

m.  

El siniestro se puede resumir así: El accidente ocurrió el día 26 de marzo del 2018 en horas de la noche, 

el vehículo Automóvil que se desplazaba en su trayectoria Garzón – Neiva  atropella a un peatón, 

transportándolo  en un trayecto para finalmente liberarlo y éste cae a un lado de la vía.  

La autoridad solicita al semillero de Accidentología establecer la velocidad con la que transitaba el 

automóvil antes de atropellar al peatón.  
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IMAGEN 10: Bosquejo Topográfico Formato Único de noticia criminal No. 

410016000716202000007   

  

IMAGEN 11: Gráfico Diseñado en AUTOCAD con medidas tomadas del Bosquejo a escala.  
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FÓRMULAS  

Para analizar la velocidad del automotor se utilizan tres modelos matemáticos que son:  

A.  El modelo de velocidad de atropello del Peatón por John Searle o modelo de caída, 

rebote y deslizamiento.  

Dicho método se aplica al embestir un peatón, para este tipo de choque se define el factor de impacto, el 

cual corrige la velocidad de proyección teórica para obtener la velocidad de colisión del vehículo; este 

factor se introduce teniendo en consideración trabajos prácticos anteriores (para este caso se tomaron en 

analogía a trabajos prácticos descritos en la literatura). 

Para poder usar prácticamente el método se indican los valores del Coeficiente de rozamiento entre el 

peatón y el suelo sobre la base de estudios realizados.  

De acuerdo con la Referencia 1(Irureta, Pag. 44) el Coeficiente a utilizar es 0.66.  

  

La Distancia que se establece a partir del bosquejo topográfico al sitio del reposo final de objeto “occiso” 

desde el posible punto de impacto; la cual es de 29.9 m, según el programa de AUTOCAD.  

  

Para el Modelo A se emplearon las siguientes fórmulas:  

 

                              𝑉𝑜𝑚𝑖𝑛 = √
2∗𝜇∗𝑔∗𝑆

1+𝜇2               ECUACIÓN 5 

𝑉𝑜𝑚𝑎𝑥 = √2 ∗ 𝜇 ∗ 𝑔(𝑆 − 𝜇 ∗ 𝐻) 

                                                                                                  ECUACIÓN 6 
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El método permite determinar un rango de velocidades mínima y máxima para una cierta distancia 

de proyección. La velocidad mínima se halla como Vo min y máxima como Vo max, Una distancia 

de proyección S, El coeficiente de fricción μ. 

B. Modelo del cálculo de velocidad de atropello por Happer (Modelo Empírico)  

 Este método es un modelo empírico establecido a partir de un gráfico de dispersión en el cual se 

concentran varios ensayos realizados de atropellos de este tipo.   

Para el modelo B se establece como fórmula:  

  𝑉 = 12.3 ∗ √𝑠 − 1.9                                                                  ECUACIÓN 7 

Donde; 

12,3 y 1,9 son constantes establecidas en el método a partir de estudios repetitivos, de los cuales se 

realiza una desviación estándar. Y la variable s es la distancia de proyección. 

C. Modelo de factor de desaceleración.  

La fórmula a utilizar en el Modelo C es:  

                    𝑉1 = √2 ∗ 𝑔 ∗ 𝛿 ∗ 𝑠´                                                                ECUACIÓN 8  

Donde,  

𝑔  la gravedad. 

𝛿  el factor de desaceleración 
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𝑠´  la distancia de proyección( la distancia que se establece desde el posible punto de impacto hasta el 

sitio del reposo final de objeto “occiso”) 

Para tener una idea de la velocidad que podría llevar el automotor, suponiendo que en ciertos momentos 

después del impacto se presentan desaceleraciones involuntarias evidenciadas  como por ejemplo en este 

caso, por el zapato que cae del peatón, el cuerpo sin vida, la parte del auto( pedazos) y finalmente la huella  

dejada por los frenos.  

Para el caso en análisis, se utilizará un Coeficiente de desaceleración de 0.1 y 0.6; debido a que este 

vehículo cuenta con frenos ABS, y dichos vehículos en un Coeficiente entre 0.6 y 0.8 dejan huella en el 

pavimento. Teniendo  como referencia que en este caso no se evidencia huella de frenado  en el pavimento.  

Al medir  el diagrama elaborado con el programa AutoCAD, desde el posible punto de impacto hasta el 

eje delantero del automóvil en su posición final, da una distancia de 50.1 m  

 CONCLUSIÓN  

❖ Los dos primeros modelos matemáticos (Modelo del cálculo de velocidad de atropello por 

Happer y El modelo de velocidad de atropello del Peatón por John Searle o modelo de caída, 

rebote y deslizamiento.) nos acercan a la velocidad real que podría llevar el automotor, la cual está en 

un intervalo entre 59,09 km/h y 69,87km/h. 

 

❖ El otro modelo (Modelo de factor de desaceleración) se descarta debido a que se sale de la realidad 

puesto que a partir del coeficiente de 0.6 todo móvil  al detenerse deja marca en el asfalto y en este caso 

no existe, por lo cual es un dato poco fiable.   
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3.1.6. CÁLCULO DE VELOCIDAD EN ATROPELLO ENTRE MOTOCICLETA Y PEATÓN.   

CASO 007      

INFORMACIÓN  

Accidente de tránsito ocurrido el día 11/03/2016 a las 15:00 horas, dejando como resultado un herido y 

daños materiales, el lugar de los hechos es en la carrera 7w # calle 25 E, barrio Rodrigo Lara en la ciudad 

de Neiva. 

La clase de accidente atropello, peatón y vehículo involucrado:  

Vehículo. Motocicleta Marca Kymco modelo 2012, color Rojo. Peatón.  Menor de edad Lesionado.  

El siniestro se pude resumir así: Accidente ocurrido el día 11 de marzo del 2016, en el cual una motocicleta 

atropella a un peatón. El vehículo transitaba en sentido sur-norte mientras el peatón cruzaba hacia el otro 

sentido vial pasando por un separador vial. La máxima velocidad permitida en el sector es de 30 km/h.  

 
  

IMAGEN 12. Bosquejo Topográfico. Tomada del Informe Policial de accidentes de tránsito.  
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IMAGEN 13. Gráfico Diseñado en AUTOCAD con medidas tomadas del Informe policial de  

Accidente de tránsito (IPAT)  

FÓRMULAS  

Para analizar la velocidad del automotor se utilizará dos modelos matemáticos que son:  

A) Modelo por desaceleración huella de frenada  

B) Modelo de factor de desaceleración.  

La fórmula para utilizar en el Modelo A es:  

             𝑉 = √2 ∗ 𝑔 ∗ 𝜇 ∗ 𝑠                                                                                ECUACIÓN 9                        

Donde:  

µ1=0.35: Intervalo entre coeficientes de huella.  

µ2=0.50: Intervalo entre coeficientes de huella metal- asfalto.  
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s= 2.46 m: Distancia entre el inicio de la huella de frenado y la posición final de la motocicleta.  

Teniendo como referencia que en el bosquejo topográfico se evidencia una distancia horizontal de 2.44 m 

y vertical de 8.57 m obteniendo vectorialmente una distancia de 2.46 m, como longitud de la huella de 

frenada como se puede evidenciar con ayuda del programa de AUTOCAD. Debido a que la motocicleta 

presenta un rozamiento lateral con el pavimento se utilizara un coeficiente de 0.35 y 0.5 (Referencia 

Irureta, Pag 234).  

La fórmula para utilizar en el Modelo B es:  

 𝑉 = √2 ∗ 𝑔 ∗ 𝛿 ∗ 𝑠´                                                                        ECUACIÓN 10                                                                                                                                 

Donde,  

δ1=0.1: Factor de desaceleración 1, δ2=0.6: Factor de desaceleración 2. s= 22.06 m: Distancia entre el 

inicio de la huella de frenado y la posición final la motocicleta. 

Luego, se emplea el modelo de factor de desaceleración para tener una idea más clara de la posible 

velocidad que podría ir la motocicleta entendiendo que en ciertos momentos después del impacto se 

presentan desaceleraciones involuntarias evidenciadas como la huella de arrastre metálico dejada en el 

separador, el lago hemático en la calzada, o finalmente la huella dejada por los frenos.  

Para este caso se utilizará un Coeficiente de desaceleración de 0.1 y 0.6 (Modelo 8, REFERENCIA 3).  

CONCLUSIÓN  

❖ La velocidad mínima con la que se transportaba la motocicleta es de 34,54km/h y la velocidad 

máxima es 55,29 km/h; Estableciendo que la velocidad con la que transitaba es mayor a la 

permitida en zona URBANA.  
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3.2. ANÁLISIS DE CASO (EXTENSO).  

 

Entre los casos analizados, se seleccionó el más complejo y se explicara a mayor profundidad.   

 

3.2.1. “CÁLCULO DE VELOCIDAD EN CHOQUE ENTRE MOTOCICLETAS CON  

VOLCAMIENTO LATERAL” CASO 005.  

 

⮚ SOLICITUD   

Se pide determine la velocidad con la que circulaba cada vehículo involucrado en el siniestro vial.  

Las características de los vehículos  es la siguiente:  

• Motocicleta, Marca KYMCO, Línea Activ 110, Color Negro, Número motor KB2017743053,  

Número de Chasis 9FLB80004DCF09161, Modelo 2013.  

• Motocicleta: Marca BMW, Línea R1200GS, modelo 2018, servicio particular, Color Blanco.  

 

⮚ INSTRUMENTOS EMPLEADOS.  

• Calculadora científica marca CASIO FX- 350 MS.  

• Computador TOSHIBA   EXCEL(Hoja de cálculo),  

• AUTOCAD.  

• DRON: MAVIC AIR 2 (MODEL: MAUE3W. REFERNCIA 3N3 BH76 , 0020 1VN),  

• ESTACIÓN TOTAL MARCA: TIMBLE 5.  
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⮚ INFORMACIÓN DEL CASO  

 

 Siniestro vial ocurrido el día 01/01/2020 a las 12:45 PM, dejando como resultado un lesionado, un 

occiso y daños materiales. El lugar de los hechos es en km 18 +400 vía Neiva-Aipe en el sitio conocido 

como el corregimiento cruce Guacirco.   

De acuerdo con la narración de los hechos, la clase de siniestro es tipo choque por alcance debido al cruce, 

esto se establece observando los daños materiales y la localización y características    del lugar de los 

hechos.  

 

Los vehículos involucrados presentan las siguientes características:  

 

● Vehículo No. 1. Motocicleta marca KYMCO, línea Activ 110, color negro, modelo 2013, 

conductor fallece en el lugar del hecho.  

 

 

 

● Vehículo No. 2 Motocicleta marca BMW, línea R1200 GS, color blanco light, modelo 2018, 

conductor salió lesionado.  

 

 

 El choque es  por alcance debido a cruce, esto se establece observando los daños materiales y el sitio 

donde ocurrieron   los hechos.  Por ello es necesario conocer el lugar de los hechos, además se puede 

conseguir más información o confrontar los datos  plasmados en los informes.   
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CARACTERÍSTICAS  DESCRIPCIÓN  

LUGAR  Vía Neiva-Castilla Kilómetro 18+400, Corregimiento cruce 

Guacirco.  

GEOMÉTRICAS  Recta  

PENDIENTE  No   

UTILIZACIÓN  Doble sentido   

CALZADAS  Una.  

CARRILES   Dos con un ancho de 3.75 metros.  

MATERIAL   Asfalto.  

ESTADO   Bueno 

CONDICIONES DE LA VÍA   Seca  

CONDICIONES CLIMÁTICAS   Normal.  

ILUMINACIÓN ARTIFICIAL  Sin iluminación.  

BERMA   Con Berma  

DEMARCACIONES VIALES  Si.   

SEÑALES DE TRÁNSITO   Buen estado. Zona peatonal  

  

TABLA 1. CARACTERÍSTICAS DEL LUGAR DE LOS HECHOS. Tomado del IPAT  
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IMAGEN 14. FICHA TÉCNICA DEL VEHÍCULO 1. Tomada  

https://fichasmotor.com/kymco/kymco-activ-110-2007/  

  

IMAGEN 15. FICHA TÉCNICA DEL VEHÍCULO 2. Tomada de  

https://www.motorbikemag.es/ficha-tecnica/bmw-r-1200-gs-2018/   

https://www.motorbikemag.es/ficha-tecnica/bmw-r-1200-gs-2018/
https://www.motorbikemag.es/ficha-tecnica/bmw-r-1200-gs-2018/
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IMAGEN 16. DAÑOS ESTRUCTURALES VEHÍCULO 1.: Estallido de su llanta trasera, 

doblamiento de su rin, tijera, amortiguador, desprendimiento de placa y stop de la motocicleta. Imagen 

tomada del IPAT No. C- 001088356.  

Daños estructurales vehículo 2.  

  

IMAGEN 17. DAÑOS ESTRUCTURALES VEHÍCULO 2: Parte frontal de la motocicleta  

Doblamiento de barras, rotura de su chasis parte delantera, estallido llanta delantera, rayones en toda 

su parte lateral derecha. Imagen tomada del IPAT No. C- 001088356. 
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IMAGEN 18: FOTOGRAFÍA TOMADA EN EL LUGAR DE LOS HECHOS EN LA  

ACTUALIDAD CON DRON.  Referencia del dron: MAVIC AIR 2 (MODEL: MAUE3W.  

REFERENCIA 3N3 BH76 0020 1VN)  

  

IMAGEN 19: LUGAR DE LOS HECHOS HALLADO POR GOOGLE EARTH PRO.  
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IMAGEN 20: BOSQUEJO TOPOGRÁFICO. Tomado del Informe de accidentes de tránsito 

IPAT No. C- 001088356  

  

IMAGEN 21: GRÁFICO DISEÑADO EN AUTOCAD APARTIR DE IMAGEN 20.  
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IMAGEN 22: SENTIDO VIAL NEIVA - CASTILLA.  

  

No. Evidencias  

  

Descripción de los EMP Y EF  

1  Arañazo metálico dejada por el vehículo motocicleta 1  

2  Huella de arrastre metálico dejada por el vehículo  

motocicleta 2  

  

TABLA 2. NUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS. 

  

 

 

CAST ILLA 
  

NEIVA   
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⮚ FÓRMULAS A EMPLEAR (ECUACIÓN 28 Y ECUACIÓN 38)  

Los principios empleados para el análisis de este choque son el modelo de fricción simple mediante huella 

de arrastre metálico y factor desaceleración en las áreas en que no se evidencian huellas.  

Para hallar la velocidad del vehículo 1:  

𝑉1 = 𝑣. 𝑟𝑜𝑡𝑜 − 𝑡𝑟𝑎𝑠𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 + 𝑣. 𝑑𝑒𝑠𝑎𝑐𝑒𝑙𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛.                                             ECUACIÓN 11  

Para hallar la velocidad de roto – traslación, Se aplica el principio de la conservación de la energía al 

sistema. 

𝐸𝑐1 = 𝑊𝑓𝑟 + 𝐸𝑟                                                                                               ECUACIÓN 12  

Donde  

Ec1: Energía cinética del vehículo al inicio de la huella.  

Wfr: Trabajo de rozamiento durante la traslación.  

Er: Energía de rotación del vehículo.  

Se sabe  que:  

𝐸𝑟 = 
1 

2
𝐼𝜔2                                                                                                                      ECUACIÓN 13                               

𝑊𝑓𝑟 = 𝜇𝑁𝑥                                                                                                       ECUACIÓN 14                                

𝑁 = 𝑚𝑔                                                                                                             ECUACIÓN 15                                

𝐸𝑐 =
1 

2
𝑚𝑉2                                                                                                        ECUACIÓN 16                                                                                                                                

Reemplazamos Ecuación 15 en Ecuación 14 

 𝑊𝑓𝑟 = 𝜇𝑚𝑔 𝑥                                                                                                  ECUACIÓN 17                    
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Se sustituye Ecuaciones 13, 16 y 17 en Ecuación 14  

         
1

2
𝑚𝑣𝑜2 =  μmg x +  

1

2
𝐼𝜔2                                                                                                                                            ECUACIÓN 18                                                                                     

Donde,  

m: masa total del vehículo  

vo: Velocidad inicial  

µ: Coeficiente de fricción neumático- superficie.  

x:  Distancia huella  

I: Momento  de  inercia. 

ω: momento angular.  

g: gravedad  

Luego se despeja en la Ecuación 18, la vo, y eso da como resultado: 

𝑣𝑜 = √2𝜇𝑔 𝑥 +
𝐼𝜔 2 

𝑚
                                                                                               ECUACIÓN 19 

Al suponer que los fenómenos de rotación y traslación se originan en forma simultánea, por lo tanto, el 

tiempo que transcurre en ir el vehículo desde la posición inicial hasta el extremo de la huella es el mismo 

en ambos fenómenos sin importar el valor de la velocidad del vehículo en el inicio de la huella. 

Entonces la distancia “x” que recorre el centro de masa del cuerpo durante la roto-traslación es: 

𝑥 =
1

2
𝑎𝑡 2                                                                                                                 ECUACIÓN 20 

Siendo: 
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a: Valor desaceleración producto de la fricción en la traslación. 

t: tiempo. 

Luego a partir de la Segunda ley de Newton 

 F=m*a                Fr=m*a                  𝜇𝑔𝑚 = 𝑚𝑎                    𝜇𝑔 = 𝑎                     ECUACIÓN 21     

 

Se sustituye la Ecuación 21 en Ecuación 20 

𝑥 =
1

2
𝜇𝑔𝑡 2                 

2𝑥

𝜇𝑔
= 𝑡 2                 √

2𝑥

𝜇𝑔
= 𝑡                                                   ECUACIÓN 22 

Se sabe que la traslación y la rotación ocurren en el mismo tiempo por consiguiente; la rotación del 

vehículo seria: 

𝜃 =
1

2
𝛼𝑡 2                                                                                                                 ECUACIÓN 23                                                                      

Luego, se reemplaza la Ecuación 22 en Ecuación 23, y se  despeja  α 

            𝜃 =
1

2
𝛼 

2𝑥

𝜇𝑔
                              𝛼 =

𝜃𝜇𝑔

𝑥
                                                              ECUACIÓN 24                                                                     

Sabemos que la velocidad angular está dada por la fórmula: 

𝜔2 = 2𝜃𝛼                                                                                                               ECUACIÓN 25 

La Ecuación 25 es considerada como la velocidad angular final, la velocidad angular inicial es cero. 

Posteriormente se reemplaza la Ecuación 24 en Ecuación 25, donde se obtiene: 

𝜔 = √
2𝜃2𝜇𝑔

𝑥
                                                                                                             ECUACIÓN 26 



40  

  

Luego, suponiendo que el vehículo es un paralelepípedo, considerando así que rota alrededor de su centro 

de masas en un eje z, y su momento de inercia es: 

𝐼 =
𝑚(𝑎2+𝑏2)

12
                                                                                                            ECUACIÓN 27 

Donde, 

a es el ancho del paralelepípedo 

b es el largo del paralelepípedo. 

Finalmente, se reemplaza la Ecuación 27 y Ecuación 26 en Ecuación 19 

𝑉𝑜 = √2𝜇𝑔𝑥 +
𝑚(𝑎2+𝑏2)

12 𝑚
∗

2𝜃2𝜇𝑔

𝑥
                                                                            ECUACIÓN 28    

Siendo, La Ecuación 28 para determinar el valor de la velocidad al inicio de la huella; existiendo un 

movimiento de roto-traslación.  

Luego; se halla modelo de desaceleración. 

De acuerdo con el principio de conservación de la energía, la variación de la energía cinética sería el 

resultado del trabajo efectuado por la fuerza que causa desaceleración en  el vehículo. 

Se sabe, 

𝐸𝑐 = 𝑊. 𝑑𝑒𝑠𝑎𝑐𝑒𝑙.                                                                                                   ECUACIÓN 29 

Dicho trabajo se efectúa durante un espacio de detención s’ o distancia de desaceleración; 

𝑊. 𝑑𝑒𝑠𝑎𝑐𝑒𝑙. =  𝐹 ∗ 𝑠’                                                                                              ECUACIÓN 30             

Aplicando la segunda ley de Newton, la fuerza provoca una aceleración negativa o desaceleración: 
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𝐹 =  𝑚 ∗ 𝑎                                                                                                              ECUACIÓN 31 

Pero al ser una desaceleración, se realiza el producto de la aceleración de la gravedad por un factor de 

desaceleración. 

𝑎 = 𝑔 ∗ 𝛿                                                                                                                ECUACIÓN 32 

Así, se reemplaza la ecuación 32 en la ecuación 31: 

𝐹 =  𝑚 ∗ 𝑔 ∗ 𝛿                                                                                                         ECUACIÓN 33 

Se sustituye la ecuación 33 en la ecuación 30; 

𝑊. 𝑑𝑒𝑠𝑎𝑐𝑒𝑙. =  𝑚 ∗ 𝑔 ∗ 𝛿 ∗ 𝑠′                                                                                 ECUACIÓN 34          

Se sabe que la energía cinética antes y después del choque es: 

𝐸𝑐 =
1

2
𝑚 ∗ 𝑉𝑓

2 −
1

2
𝑚 ∗ 𝑉𝑖

2 
                                                                                    ECUACIÓN 35  

Y  𝑉𝑓
2 = 0, Entonces: 

𝐸𝑐 = −
1

2
𝑚 ∗ 𝑉𝑖

2                                                                                                     ECUACIÓN 36 

Por tanto, se reemplaza la ecuación 36 y 34 en la ecuación 29 

−
1

2
𝑚 ∗ 𝑉𝑖

2  =  𝑚 ∗ 𝑔 ∗ 𝛿 ∗ 𝑠′                                                                                 ECUACIÓN 37 

Simplificando; 

𝑉𝑖 = √2 ∗ 𝑔 ∗ 𝛿 ∗ 𝑠′                                                                                                 ECUACIÓN 38   

Siendo Vi la Velocidad de desaceleración. 
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⮚  CONSIDERACIONES FÍSICO-MATEMÁTICAS 

Para hallar la velocidad del vehículo 1:  

Se aplica el principio de conservación de la energía al sistema, teniendo en cuenta que después del impacto, 

la energía cinética inicial del vehículo se ha convertido en trabajo de rozamiento, con una pérdida de 

energía por factores no cuantificables , por lo que la velocidad a hallar será la velocidad mínima.  

En el trascurso del accidente se distinguen dos movimientos: de rotación – traslación (Roto- traslación)  y 

traslación simple. 

El trabajo ejercido durante la traslación está vinculado con el rozamiento durante el desplazamiento 

longitudinal del centro de masa de la moto.  

A partir de lo anterior, se establece que la velocidad con la que transitaba la motocicleta (vehículo 1) es el 

resultado de la suma de la velocidad ejecutada en el momento de la roto-traslación con la velocidad 

resultante de la desaceleración ejercida por la fricción entre el asfalto y el metal.  

Para establecer la velocidad de roto-translación fue pertinente consultar la ficha técnica de la motocicleta 

KYMCO con el fin de establecer el ancho,  que es de 0.685m y longitud de la misma que es de 0.0019m, 

también se especificó la distancia recorrida durante la roto-traslación teniendo como referencia la huella 

de arrastre metálico establecida que tiene un valor de 8.4632m, al igual que el coeficiente de rozamiento 

entre metal y asfalto que está entre 0.55 y 0.7. Es importante entender que al existir una rotación se emplea 

la inercia de la motocicleta, tomándola como si fuera un paralelepípedo.  
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Al hacer los cálculos con  la hoja  Excel, estableciendo el coeficiente de rozamiento de 0.55,  da como 

resultado de la velocidad de roto traslación 9.653 m/s o  34.754 km/h. Al hacer el mismo cálculo con el 

coeficiente de fricción de 0.7 da como resultado 10.891  m/s o 39.208 km/h. 

Luego, se realizaron los cálculos de la velocidad por factor desaceleración teniendo como coeficiente de 

rozamiento del metal y asfalto entre 0.1 y 0.6.  

Al hacer los cálculos en Excel, estableciendo el coeficiente de rozamiento de 0.1 da como resultado de la 

velocidad por desaceleración 4.035 m/s o 14.53  km/h. Al hacer el mismo cálculo con el coeficiente de 

fricción de 0.6 da como resultado 9.885 m/s o 35.587 km/h.  

Después se estableció que el valor total de la velocidad del vehículo 1, reside en un intervalo entre 13.7m/s 

(49.3 km/h) y 20.77 m/s (74.79 km/h).  

Para hallar la velocidad del vehículo 2:  

 Se aplica El modelo 8(Referencia 2), velocidad por desaceleración teniendo en cuenta que en el trascurso 

del movimiento traslacional se transita por diferentes coeficientes de rozamiento como son el de asfalto 

metal con intervalos entre 0.1 y 0.6; metal-tierra con intervalos 0.55 y 0.7; y el coeficiente de la huella de 

arrastre con intervalos entre 0.35 y 0.50. A partir de lo anterior, se establece que la velocidad con la que 

transitaba la motocicleta (vehículo 2) es el resultado de la suma de la velocidad de desaceleración que 

provoca la huella, la velocidad de desaceleración con el coeficiente entre asfalto y metal y la velocidad 

resultante de la desaceleración ejercida por la fricción en el asfalto y la tierra.  

Al hacer los cálculos en Excel, se estableció cada coeficiente de rozamiento así:  

- Los coeficientes de rozamiento del neumático-asfalto oscilan entre 0.35 y 0.5. El coeficiente de 

rozamiento de 0.35 da como resultado de la velocidad dejada por la huella de 10.362  m/s o 37.304 

km/h. Al hacer el mismo cálculo con el coeficiente de fricción de 0.5 da como resultado  
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12.383 m/s o 44.587 km/h.  

- Los coeficientes de rozamiento del asfalto-metal oscilan entre 0.1 y 0.6. El coeficiente de 

rozamiento de 0.1 da como resultado de la velocidad por desaceleración 3.979 m/s o 14.3270 km/h. 

Al hacer el mismo cálculo con el coeficiente de fricción de 0.6 da como resultado 9.7483 m/s o 

35.094 km/h.  

- Los coeficientes de rozamiento del metal-tierra oscilan entre 0.55 y 0.7. el coeficiente de 

rozamiento de 0.55 da como resultado de la velocidad por desaceleración 9.827 m/s o 35.38  km/h. 

Al hacer el mismo cálculo con el coeficiente de fricción de 0.7 da como resultado 11.087 m/s o 

39.914 km/h.  

Es importante resaltar que los coeficientes anteriormente establecidos fueron tomados de referencia 2.  

CONCLUSIÓN:  

Se estableció que el valor total de la velocidad del vehículo 2, está en el intervalo entre 24.17 m/s 

(87.0124 km/h) y 33.221 m/s (119.597 km/h).  

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



45  

  

4. CONCLUSIÓN 

 

El presente trabajo de grado tuvo como objetivo principal colaborar con los entes judiciales en el 

esclarecimiento de los hechos a partir del Peritazgo físico, promoviendo la aplicación de los 

fundamentos físicos en la reconstrucción de siniestros viales. 

 

En nuestro departamento del Huila, se evidencia la carencia de físicos en el área de la investigación 

de accidentes de tránsito. Entonces, a partir del presente trabajo de grado en el que se analizan 7 

casos de siniestros viales,  se abrieron puertas a la generación de nuevas oportunidades laborales 

para futuros profesionales en la carrera de física, permitiendo una vinculación en diferentes 

entidades del estado y empresas privadas. 
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